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p. 1: “La Orden de Santiago fue una de las muchas Ordenes militares que se fundaron en la Cristiandad durante el siglo XII para luchar en las fronteras contra los musulmanes del sur y los infieles del oriente eslavo. Estas órdenes militares eran ramas de la institución monástica, y sus orígenes se encuentran en los ideales de oración y de penitencia que inspiraron a ésta”.
[bookmark: _GoBack]p. 82: “El tercer convento propietario femenino adquirido por la Orden fue el de San Vicente de Junqueras, fundado en 1212 por doña María de Tarrasa y concedido en 1233 por la condesa de Bearn a la orden de Fe y de Paz, que se había afiliado a la de Santiago. Se cambió la regla de San Benito por la de Santiago, y cuando Jaime I dio un molino en Carbonell a don Pelayo Pérez con condición de que instituyese en él un convento de monjas, el Maestre trasladó el convento de Junqueras a este nuevo sitio, después de obtener el permiso de don Arnaldo, obispo de Barcelona. El convento quedó en Carbonell hasta 1293, año en que se trasladó a un edificio más higiénico en Barcelona”.
